
  

  

  

          JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

  Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2022 – 0573 00  

  

 

 A fin de dar impulso al proceso se REQUIERE a la parte actora para 

que informe al juzgado si ya gestionó ante la Personería de Medellín, 

el oficio para la valoración de apoyo, e informe, además, el estado en 

que se encuentra.  

 

NOTIFÍQUESE 
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